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MU NICIPALIDAD DISTRITAL CRNL. GREGORIO ALBARRACíN LANCHIPA

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAO DEL DISTRITO CORONEL GREGORIO ALBARRACfN LANCHIPA:

VISTO:

En Sesión Ord¡naria de Concejo fulunicipal de fecha 26 de abr¡l del año 2018, se trató como punto de agenda: Aprobar la
modificación del Régimen de Aplicación de Sanciones Administrativas (RASA) y el Texto Único de lnfracciones y Sanciones
(TUIS) de la [¡un¡cipalidad Distrital Coronel Gregorio Albarracin Lanchipa, correspondiente a la Gerencia de Mantenimiento
y Servicios Públicos - Subgerencia de Promoción del Desarrollo Económico Local y Comercialización - Equipo Funcional de
Comercialización, punto 4.3.2 {i4.3.2.1) y la asignación de los códigos del 06-017 al 06-020 para la inclusión en el Texto
Unico de lnfracciones y Sanciones (TUIS).

CONSIOERANDO:
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Que, mediante Ordenanza ¡/unicipal N'005-20'17 de fecha 27 de enero del 2017, se aprueba el Régimen de Aplicación de
Sanciones Administrat¡vas (RASA)y elTexto Único dé lnfracciones y Sanciones (TUIS)de la Municipalidad Distrital Coronel

Gregorio Albanacin Lanchipa.

Que, mediante INFoR¡¿E N' 181-2018-MtutA-SGPDELC-GMSP/MDCGAL de fecha 02 de abril del 2018, el Subgerente de
Promoción del Desanollo Económico Local y Comercialización, sol¡cita la modificación del Régimen de Aplicación de
Sanciones Administrativas (RASA) y el Texto Único de lnfracciones y Sanciones (TUIS) de la Municipalidad Distrital Coronel
Gregorio Albarracin Lanchipa de la Subgerencia de Promoción del Desarollo Económico Local y Comerdalización, indicando
que es necesario la inclusión deltérmino incautac¡ón en el RASA, a la mercaderia perteneciente a los locales comerciales y
que es expedida indebidamente en la via pública, haciendo una extensión de su local comercial, no respetando el metraje
mencionado en la L¡cencia de Funcionamiento Municipal, siendo ratificado por la Gerencia de Mantenimiento y Servicios
Públicos mediante INFoRME N'977.2018.FEMA-GMSP.GM"MDCGAL de fecha 02 de abril del 2018.

Que, med¡ante INFOR¡/IE N''150-2018-SMRR-SGPRCT-GPP/MDCGAL de fecha 09 de abril del 2018, el Subgerente de
Planificación, Racionalización y Cooperación Técnica, emite opinión favorable para Ia ¡ncorporación deltérmino ¡ncautación

en el Régimen de fulicación de Sanciones Administrativas (RASA) en el punto 4.3.2. Subgerencia de Promoción del
Desarrollo Económico Local y Comercialización, 4.3:2.1. Equipo Func¡onal de Comercialización, aslmismo se asigna los

códigos del 06-017 al 0&020 para la inclusión en el Texto Único de infracciones y Sanciones (TUIS), raüficado por el Gerente
de Planeam¡ento y Presupuesto, mediante INFORME N' 0797-20'18-GPP/MDCGAL de fecha '10 de abril del 2018.

Que, mediante INFoRI¡E N' 243-2018-W0C-GAJ/G|\//¡[/MDCGAL de fecha 16 de abril del 2018, el Gerente de Asesoría

Juridica; es de la op¡nión que es procedente la modificación del RASA - TUIS de la Munic¡palidad Distrital Coronel Gregorio
Albarracín Lanchipa, en tanto se ¡ncluya la palabra incautac¡ón en el RASA, conforme a Ia justificación detallada.
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Que, de acuerdo a lo dispuesto en el Articulo '194" de la Constitución Polltica del Peú, el Articulo ll del Título Preliminar de
la Ley Orgánica de ¡Iun¡cipalidades - Ley N' 27972; las Mun¡cjpal¡dades son órganos de Gobiemo Local, gozan de

autonomia, económica y administrativa en los asuntos de su competencia dentro de su jur¡sd¡cciónl d¡cha autonomia que la

Constitución Políüca del Peru establece a las Munic¡palidades rad¡ca en la facultad de ejercer actos de gobiemo,

adm¡nistraüvos y de administración con sujeción a su ordenamiento jurídico vigente.

Que, la Ley órgánica de Municipalidades - Ley N" 2ig72, en su Articulo g'establece como atribución del Concejo Municipal:
"Crear, modificar, suprimk o exonerar de contribuciones, tasas, arbitrios, licencias y derechos, conforme a le/, y siendo que

se pretende modificar el porcentaje d6 la multa del código 01-078 del TUIS, en '15% de la UIT y como medlda complementaria
la RETENCIoN DE PRODUCTOS Y l\4oBlLlARlO, es que se hace necesar¡a su aprobación por el pleno del Concejo
l\4unicipal de la Municipal¡dad Distrital Coronel Gregorio Albarracín Lanchipa, concordante con lo dispuesto en elArtlculo 46'
del mismo cuerpo normativo.

Cml. G. Albonocín 1., 26 de Abdl del 2018.
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Estando a lo expuesto y en uso de las facultades establecidas en los Articulos 9" y 40" de la Ley orgánica de Municipalidades
- Ley N0 27972 y conforme a lo sustentado por el Subgerente de Promoción del Desanollo Económico Local y
Comercial¡zacióni sometdo al Pleno del Concejo Municipal con ocho (08)votos a favor (regidores William Velásquez Chipana,

Florentina Andrea Catacora ¡¡amani, Rusia Edith Agu¡lar Chura, Juan Fermln Pacompia Flores, Dino Florentino Concha

Gómez, Hilario Atencio Maquera, L¡liana Rosario Bustinza Saira y Victor Álvaro Quenaya Mamani), (03) abstenciones
(reg¡dores Juan Alberto Seminario Machuca, Luis Abanto Morales Camargo y Leyda Nieves Navinta Tumba); fue aprobado
por MAYORIA y con dispensa del trámite de lectura.y.aprobación del acta, se expide la siguiente:

Crnl. G. Albonocín L..26 de Ab¡ll del 2018.

Que, conforme a lo sostenido por el Subgerente de Promoc¡ón del Oesarrollo Económico Local y Comercializac¡ón en la
Sesión ordinaria de Concejo, el mismo que ha procedido a ratlfrcar lo solicitado mediante el informe descr¡to en el cuarto
pánafo, es necesario inserlar el término "decomiso y retenc¡ón" subrogando asl el término de "incautación" de los

antecedentes del presente expediente.

ARTÍCULO PRIMERO.. APROBAR la modificación del Régimen de Aplicación de Sanciones Administrativas (RASA) y el

Texto Único de lnfracciones y Sanciones (TUIS) de Ia Municipalidad D¡strital Coronel Gregorio Albarracin Lanchipa,

conespondiente a la Geroncia de Mantenimiento y Serv¡cios Públicos - Subgerenc¡a de Promoción del Desanollo Económico
Local y Comerc¡alización - Equipo Funcionalde Comerdalización, punto4,3.2 (4.3.2,1), incluyendo las palabras "docomlso
y retención" y la asignación de los códigos del 06-017 al 06-020 para la inclusión en el Texto Único de lnÍracciones y

Sanciones (TUIS), conforme alAnexo 1 y 2 que forman parte integrante de la prosente Ordenanza Municipal.

ARTICULO SEGUNDO.. DEJAR SIN EFECTO toda dispos¡ción que se oponga a lo d¡spuesto en la presente Ordenanza
¡/unic¡pal.

ARTICULO TERCERO.. ENCARGAR elcumplimiento de la presente Ordenanza ¡runicipal a la Gerenc¡a de Manteirimiento
y Servicios Públicos, Subgerencia de Promoción del Dosarrollo Económico Local y Comercializac¡ón, Gerencia de
Planeam¡ento y Presupuesto y demás Unidades Orgánicas.

ARTICULo CUARTO.- ENCARGAR a la Subgerenc¡a de lmagen lnstitucional, la publicación de la presente Ordenanza
lrlunicipal en el diario de mayor circulación de la local¡dad y a la Subgerencia de Tecnolog¡as de la lnformac¡ón y

Comunicación la publ¡cación, en el portal Web de Ia MDCGAL unialbarracin.com

REG/SIRESE, coMUNIQuEsE, PUBLíQUEiE Y C(IIIIPI/,iE
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ORDENANZA MUNICIPAL QUE APRUEBA LA MODIFICACIÓN DEL RÉGIMEN DE APLICACIÓN DE SANCIONES

AOMINISTRATIVAS (RASA) Y TEXÍO ÚNICO DE INFRACCIONES Y SANCIONES (fUIS) DE LA GERENCIA DE

MANTENIMIENTO Y SERVICIOS PÚBLtCOS, DE LA MUNICIPALIDAO DISTRITAL CORONEL GREGORIO
ALBARRACIN LANCHIPA
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ANEXO N'01
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Actualmente Dlce: So incluirá ds la sigu¡6nt€ manera:

4,3.2 SUBGERENCIA DE PRO¡,IOCIÓN DEL

DESARROLLO ECONÓ¡,|ICO tOcAL Y

coMERCrALrzACtóN

El Equipo Funcional de

Comercialización, es responsable de

aplicar normas de salubridad, abopio,

peso, distribuc¡ón, almacenamiento y

comercialización de productos

alimenticios y bebidas en los mercados,

centros y tiendas comerciales,

ejerciendo control y supervisión de los

mismos, asi como también regula la
actividad del comercio ambulatorio.

FUNCIONAL DE4.3.2.1 EOUTPO

COIVERCIALIZACIÓN

4.3.2 SUBGERENCIA DE PROMOCIÓN DEL

DESARROLLO ECONÓMICO LOCAL Y

COMERCIALIZACIÓN

EI Equipo Funcional de

Comercialización, es responsable de

aplicar normas de salubridad, acopio,

peso, distribución, almacenamiento y

comercialización de productos

alimenticios y bebidas en los mercados,

centros y tiendas comerciales,

ejerciendo control, supervisión,

"decomiso v retención" de los

mismos, así mmo también regula la

actividad del comercio ambulatorio.

FUNCIONAL DE4.3.2.1 EQUTPO

CO¡ilERClALlZAClÓN
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RÉGIMEN DE APLICACIÓN DE SANCIoNES ADMINISTRATIVAS (RASA) Y EL TEXTO ÚNICO DE

INFRACCIONES Y SANCIONES (TUIS) DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL,CORONEL

GREGORIO ALBARRACiN LANCHIPA
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ANEXO N" 02
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70% Retiro
tey N' 27972 ley Orgán¡ca de
Mun¡c¡palidades, artículo 46, 47.

Por comerc¡al¡zar y/o exh¡b¡r cu¿lquier tipo
de mercadería, vitrinas y/o mob¡liar¡o en
retiro munic¡pal, áreas comunes de
ciraulación de ecceso a los establecimieñtos,
y/o vía públ¡G, como extens¡ón de la

adiv¡dad comercial.

(ñotificación)

06 018 LEVE
(notificacióñ)

Retiro
fey N' 27972 Ley Orgán¡c de
Munic¡pálidádes, artículo 46, 47.

:fi ."'#"'::::"i""'I::."y;""'1".'"H
pes¿d¡¿os de los mercados, dificultando y/o
poniendo en peligro l¿ segur¡d¿d de las
personas.

06- 019

Por Prestar serv¡c¡o de lubricante'
manten¡m¡ento, lavado, rep¿ración de
equipos, muebles, as¡ coño de vehiculos
mayorcs y menores en área dest¡n¿d¿ a

ret¡ro muñ¡c¡p¿l y/o en la vía públ¡ca como
extens¡ón del loca I comercia I y/o serv¡c¡os.

GRAVE (not¡fic¿c¡ón I
15% Clausura fempor¿l {10 d¡as)

Ley N' 27972 Ley Or8án¡ca de
Mun¡cipalidades, artículo 46, 47.

06 020
Por usar en el ret¡ro o vía públ¡ca mesas y
s¡llas ap¡lables, de plástico y/o con
publ¡c¡dad.

LEVE
(notificac¡ón)

il I
Ley N' 27972 Ley Orgán¡ca de
Mun¡cipal¡dades, ¿rtículo 46, 47.
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.TIPO DE

INFRACCION

ossrnvactéf{

MUY GRAVE

LEVE

GRAVE

MONTO DE

LA MULTA
UIT

(VIGENTE)

MEDIDA
couprerus¡¡taR¡a

PROMOCIONSUBGEREN,CIA DE DESAÉRoLLÓDEL LOCAL COMERC,IALIZACIONECONOMICO

06- 017 GRAVE

Clausur¿ f empor¿l (10 días)
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